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Q��qµ ì�ìcä�bp, D�á�øaj¾ M���p« Áµ�p« Macpj¾ Eìcaäø�µ Iµøp�äaµøp jp« Gä�á¾ 

Paä«a³pµøaä�¾ M¾äpµa, III Lp��ì«aø�äa, c¾µ ��µja³pµø¾ pµ «¾ j�ìá�pìø¾ á¾ä «¾ì 

aäø�c�«¾ì 31, µ�³päa« 1, jp «a C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «a C��jaj jp Mq��c¾, 56, 

ááääa�¾ øpäcpä¾, 66, �äacc�¿µ XVII, jp «a Lp� Oä�áµ�ca jp« C¾µ�äpì¾ jp «a C��jaj 

jp Mq��c¾, � 5, �äacc�¿µ I, 94, �äacc�¿µ IV, 99, �äacc�¿µ II � aäø�c�«¾ 100 � 101 jp« 

Rp�«a³pµø¾ jp« C¾µ�äpì¾ jp «a C��jaj jp Mq��c¾, � á¾ä ³pj�¾ jp« áäpìpµøp, 

ì¾³pø¾ a «a c¾µì�jpäac�¿µ jp pìøa S¾bpäaµ�a, «a ì����pµøp Pä¾á¾ì�c�¿µ c¾µ á�µø¾ 

jp ac�päj¾ jp �ä�pµøp � ¾b��a äpì¾«�c�¿µ á¾ä «a c�a« ìp p��¾äøa 

äpìápø�¾ìa³pµøp a «aì � «¾ì 66 j�á�øaj¾ì �µøp�äaµøpì jp« C¾µ�äpì¾ jp «a 

C��jaj jp Mq��c¾, áaäa ã�p a øäa�qì jp ì�ì äpìápcø��¾ì ³¿j�«¾ì «p��ì«aø��¾ì 

�µ�¾ä³pµ c¾ääpcøa³pµøp a «a c��jajaµ�a ì¾bäp «aì ¾b«��ac�¾µpì � 

äpìá¾µìab�«�jajpì jp «¾ì �p��c�«¾ì jp ³¾��«�jaj p«qcøä�ca ápäì¾µa« (�p³páp), 

pìøab«pc�jaì pµ «a Lp� jp M¾��«�jaj jp «a C��jaj jp Mq��c¾. a« øpµ¾ä jp «¾ì 

ì����pµøpì: 

I. ANTECEDENTES 

Eµ «a C��jaj jp Mq��c¾, p« cäpc�³�pµø¾ acp«päaj¾ jp µ�p�aì øpcµ¾«¾��aì 

aá«�cajaì a «a ³¾��«�jaj �a øäaµì�¾ä³aj¾ «aì �¾ä³aì pµ ã�p «aì ápäì¾µaì ìp 

jpìá«a(aµ. Eµøäp pìø¾ì ca³b�¾ì jpìøaca «a �µc¾äá¾äac�¿µ jp �p��c�«¾ì p«qcøä�c¾ì 

«��pä¾ì � ápäì¾µa«pì, ã�p �aµ ³¾j�0caj¾ «a j�µá³�ca jp «aì ��a«�jajpì, «a 

c¾µ���pµc�a pµ p« pìáac�¾ á�b«�c¾ � «¾ì äpø¾ì pµ ³aøpä�a jp ìp��ä�jaj ��a«. 
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E« C¾µ�äpì¾ jp «a C��jaj jp Mq��c¾ aáä¾b¿ pµ �pc�a äpc�pµøp p« D�cøa³pµ pµ 

ìpµø�j¾ á¾ì�ø��¾ c¾µ ³¾j�0cac�¾µpì, äpìápcø¾ jp «aì �µ�c�aø��aì pµ ³aøpä�a jp 

p«pcøä¾³¾��«�jaj � ³�cä¾³¾��«�jaj, ³pj�aµøp p« c�a« ìp äp�¾ä³aä¾µ � aj�c�¾µaä¾µ 

j��päìaì j�ìá¾ì�c�¾µpì jp «a Lp� jp M¾��«�jaj jp «a C��jaj jp Mq��c¾, 

áaäø�c�«aä³pµøp «¾ì aäø�c�«¾ì 9, 12 � 64. 

D�c�¾ j�cøa³pµ �µc¾äá¾ä¿ «a jp0µ�c�¿µ jp Vp��c�«¾ M¾ø¾ä�(aj¾ E«qcøä�c¾ Ppäì¾µa« 

(VEMEPE), pìøab«pc�¿ ¾b«��ac�¾µpì c«aäaì áaäa ì�ì �ì�aä�¾ì � �¾³¾«¾�¿ «a 

«p��ì«ac�¿µ «¾ca« c¾µ «a Lp� Gpµpäa« jp M¾��«�jaj � Sp��ä�jaj V�a«. 

Eìøp j�cøa³pµ pìøab«pc�¿ a�aµcpì äp«p�aµøpì: 

1. Dp0µ�c�¿µ ¥�ä�j�ca jp «¾ì Vp��c�«¾ì M¾ø¾ä�(aj¾ì E«qcøä�c¾ì Ppäì¾µa«pì 

(VEMEPE). C¾µ p««¾ ìp j¾ø¿ jp cpäøp(a «p�a« a �µa caøp�¾ä�a jp �p��c�«¾ì 

ã�p �aìøa pµø¾µcpì ìp pµc¾µøäaba pµ �µ �ac�¾ µ¾ä³aø��¾, �pµpäaµj¾ 

c¾µ��ì�¿µ øaµø¾ pµ a�ø¾ä�jajpì c¾³¾ pµ �ì�aä�¾ì. 

 

2. Dpøpä³�µac�¿µ jp ¾b«��ac�¾µpì c«aäaì. Sp 0¥aä¾µ äpìá¾µìab�«�jajpì 

pìápc�0caì áaäa «¾ì �ì�aä�¾ì jp VEMEPE, c¾µ p« 0µ jp �aäaµø�(aä 

c¾µj�c�¾µpì ³�µ�³aì jp ìp��ä�jaj, c¾µ���pµc�a aä³¿µ�ca pµ p« pìáac�¾ 

á�b«�c¾ � áä¾øpcc�¿µ jp «aì ápäì¾µaì ³áì ��«µpäab«pì pµ «a ¥päaäã��a jp 

³¾��«�jaj. 

 

3. Aä³¾µ�(ac�¿µ «p��ì«aø��a. Sp �¾³¾«¾�¿ «a «p��ì«ac�¿µ «¾ca« c¾µ «a Lp� 

Gpµpäa« jp M¾��«�jaj � Sp��ä�jaj V�a«, «¾ ã�p c¾«¾ca a «a C��jaj jp 

Mq��c¾ a «a �aµ��aäj�a pµ p« c�³á«�³�pµø¾ jp «¾ì pìøáµjaäpì µac�¾µa«pì � 

pµ p« �¾äøa«pc�³�pµø¾ jp« jpäpc�¾ c¾µìø�ø�c�¾µa« a «a ³¾��«�jaj. 

 

Eµ pìøp c¾µøp�ø¾, äpì�«øa áä�¾ä�øaä�¾ µ¾ ì¾«¾ �abpä «p��ì«aj¾, ì�µ¾ �aäaµø�(aä ã�p 

«aì äp�¾ä³aì aáä¾bajaì ìpaµ c¾µ¾c�jaì, c¾³áäpµj�jaì � aá«�cajaì á¾ä «a 
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c��jajaµ�a, á�pì jp «¾ c¾µøäaä�¾, «¾ì ¾b¥pø��¾ì jp ìp��ä�jaj ��a«, ¾äjpµa³�pµø¾ � 

ì�ìøpµøab�«�jaj ã�pjaä�aµ «�³�øaj¾ì. 

 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

La äpc�pµøp äp�¾ä³a aáä¾baja pµ ³aøpä�a jp p«pcøä¾³¾��«�jaj � ³�cä¾³¾��«�jaj 

äpáäpìpµøa �µ a�aµcp ��µja³pµøa« áaäa p« ¾äjpµa³�pµø¾ jp «¾ì µ�p�¾ì ³¾j¾ì 

jp øäaµìá¾äøp pµ «a C��jaj jp Mq��c¾. N¾ ¾bìøaµøp, ápìp a «a äp«p�aµc�a jp pìøa 

äp�¾ä³a, ìp �a jpøpcøaj¾ �µ jpìc¾µ¾c�³�pµø¾ �pµpäa«�(aj¾ á¾ä áaäøp jp «a 

c��jajaµ�a äpìápcø¾ a ì� c¾µøpµ�j¾, «¾ c�a« �pµpäa �µa ìpä�p jp áä¾b«p³áø�caì 

c¾µcäpøaì: 

1. C¾µ��ì�¿µ µ¾ä³aø��a. La á¾b«ac�¿µ �ì�aä�a jp �p��c�«¾ì p«qcøä�c¾ì «��pä¾ì 

ì�p«p a�ä�áaä ba¥¾ «a ³�ì³a caøp�¾ä�a a b�c�c«pøaì p«qcøä�caì, ³¾µ¾áaø�µpì, 

áaø�µpì, ìc¾¾øpäì, ³¾ø¾c�c«pøaì «��päaì � ¾øä¾ì j�ìá¾ì�ø��¾ì jp øäaµìá¾äøp 

ápäì¾µa«. Eìø¾ �a ¾caì�¾µaj¾ ã�p ìp á�pµìp pää¿µpa³pµøp ã�p ø¾jaì pìøaì 

³¾ja«�jajpì ìp pµc�pµøäaµ ì�¥pøaì a «aì µ�p�aì ¾b«��ac�¾µpì «p�a«pì, 

c�aµj¾ pµ äpa«�jaj «aì j�ìá¾ì�c�¾µpì aá«�caµ �µ�ca³pµøp a «¾ì Vp��c�«¾ì 

jp M¾��«�jaj E«qcøä�ca Ppäì¾µa« (VEMEPE) ã�p c�³á«pµ c¾µ áaäá³pøä¾ì 

pìápc�0c¾ì jp á¾øpµc�a, �p«¾c�jaj � ápì¾. 

 

2. R�pì�¾ jp äpc�a(¾ ì¾c�a«. S� µ¾ ìp c«aä�0ca ajpc�aja³pµøp p« a«caµcp jp 

«aì j�ìá¾ì�c�¾µpì, p��ìøp p« ä�pì�¾ jp ã�p «a c��jajaµ�a ápäc�ba «a äp�¾ä³a 

c¾³¾ �µa ³pj�ja äpìøä�cø��a, c¾³á«p¥a ¾ �µµpcpìaä�a. Eìø¾ á�pjp jpä��aä 

pµ äpì�ìøpµc�a a« c�³á«�³�pµø¾ jp «a µ¾ä³a � pµ jpì�µ�¾ä³ac�¿µ ã�p 

a�pcøp «a cäpj�b�«�jaj jp« áä¾á�¾ C¾µ�äpì¾ jp «a C��jaj jp Mq��c¾. 

 

3. I³áacø¾ pµ «a ìp��ä�jaj ��a«. Uµa c¾³�µ�cac�¿µ jp0c�pµøp á¾jä�a 

áä¾�¾caä ã�p ã��pµpì äpa«³pµøp pìøáµ ¾b«��aj¾ì a c�³á«�ä c¾µ «a 
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äp��«ac�¿µ —«¾ì c¾µj�cø¾äpì jp VEMEPE— jpìc¾µ¾(caµ ì�ì 

äpìá¾µìab�«�jajpì, «¾ ã�p �µcäp³pµøa p« ä�pì�¾ jp �µc�jpµøpì ��a«pì � 

j�ì³�µ��p «a p�pcø���jaj jp «aì ³pj�jaì jp áäp�pµc�¿µ. 

 

4. A�pcøac�¿µ a «a á¾«�ø�ca á�b«�ca. La �a«øa jp c«aä�jaj pµ «a �µ�¾ä³ac�¿µ 

øäaµì³�ø�ja a «a c��jajaµ�a ¾bìøac�«�(a «¾ì ¾b¥pø��¾ì jp «a á¾«�ø�ca jp 

p«pcøä¾³¾��«�jaj, «a c�a« b�ìca aä³¾µ�(aä «a �µµ¾�ac�¿µ øpcµ¾«¿��ca c¾µ «a 

ìp��ä�jaj ��a« � «a ì¾ìøpµ�b�«�jaj a³b�pµøa«. Dp µ¾ aøpµjpäìp pìøa 

áä¾b«p³áø�ca, p« pìá�ä�ø� jp «a äp�¾ä³a á¾jä�a j�«��äìp � ápäjpä «p��ø�³�jaj 

aµøp «a ì¾c�pjaj. 

 

Acø�a«³pµøp, «a c��jajaµ�a jpìc¾µ¾cp pµ �äaµ ³pj�ja p« a«caµcp jp pìøaì 

äp�¾ä³aì. E��ìøp p« ä�pì�¾ jp ã�p ìp á�pµìp ã�p ø¾ja «a ³�cä¾³¾��«�jaj p«qcøä�ca 

ìp pµc�pµøäa ì�¥pøa a «aì µ�p�aì ¾b«��ac�¾µpì, c�aµj¾ pµ äpa«�jaj «aì 

j�ìá¾ì�c�¾µpì aá«�caµ �µ�ca³pµøp a «¾ì �p��c�«¾ì ã�p c�³á«pµ c¾µ «aì 

caäacøpä�ìø�caì jp0µ�jaì pµ «a Lp�, a ìabpä: 

● Vp«¾c�jaj ³á��³a ì�ápä�¾ä a 25 ¨³/�. 

 

● P¾øpµc�a jp 250 �aøøì �aìøa 1 ¨W. 

 

● C«aì�0cac�¿µ á¾ä ápì¾: T�á¾ A (³pµ¾ä a 35 ¨�) � T�á¾ B (pµøäp 35 � 350 ¨�). 

 

Dp µ¾ ac«aäaä pìøa ì�ø�ac�¿µ, ìp á�pjp �pµpäaä c¾µ��ì�¿µ pµøäp «aì � «¾ì �ì�aä�¾ì, 

aì� c¾³¾ äpc�a(¾ a �µa äp�¾ä³a ã�p b�ìca ¾äjpµaä, áä¾øp�pä � jaä ìp��ä�jaj ��a« 

a ø¾jaì «aì ápäì¾µaì pµ «a C��jaj jp Mq��c¾. 

P¾ä pìøaì äa(¾µpì, äpì�«øa �µj�ìápµìab«p ã�p «aì � «¾ì j�á�øaj¾ì, a øäa�qì jp ì�ì 

³¿j�«¾ì «p��ì«aø��¾ì, aì�³aµ �µ áaáp« acø��¾ pµ «a j���ì�¿µ jp «a �µ�¾ä³ac�¿µ 
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c¾ääpcøa, c«aäa � accpì�b«p, áaäa �aäaµø�(aä ã�p «a c��jajaµ�a c¾³áäpµja «aì 

caäacøpä�ìø�caì øqcµ�caì jp «¾ì VEMEPE � «aì ¾b«��ac�¾µpì jpä��ajaì jp ì� �ì¾. 

 

III. CONSIDERACIONES 

C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «¾ì Eìøaj¾ì Uµ�j¾ì Mp��caµ¾ì 

E« aäø�c�«¾ 44 c¾µìø�ø�c�¾µa« j�ìá¾µp «¾ ì����pµøp: 

“Artículo 4º. (…) 

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.” 

La Lp� Gpµpäa« jp M¾��«�jaj � Sp��ä�jaj V�a«, jp «a ã�p �a ìp �a ìp½a«aj¾ c¾³¾ 

��µja³pµø¾ «p�a« p« aäø�c�«¾ 34, �äacc�¿µ LXIV, ja �µa jp0µ�c�¿µ jp �p��c�«¾ 

³¾ø¾ä�(aj¾,  aäø�c�«¾ 4 ã�p bä�µja «¾ì áä�µc�á�¾ì jp ³¾��«�jaj � ìp��ä�jaj ��a«, 

aäø�c�«¾ 5 ã�p ³pµc�¾µa p« pµ�¾ã�p S�ìøq³�c¾ � S�ìøp³aì ìp��ä¾ì, pµ p« ì����pµøp 

ìpµø�j¾: 

“Artículo 3. Glosario. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

LXIV. Vehículo motorizado: Vehículo de transporte terrestre de pasajeros o de carga, 

que para su tracción dependen de un motor de combustión interna, eléctrica o de 

cualquier otra tecnología que les proporciona velocidad superior a los veinticinco 

kilómetros por hora;”  

Artículo 4. Principios de movilidad y seguridad vial. La Administración Pública 

Federal, de las entidades federativas, municipal, de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, y demás autoridades en la materia, de acuerdo con sus 

facultades, considerarán los siguientes principios:  

I. Accesibilidad. Garantizar el acceso pleno en igualdad de condiciones, con 
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dignidad y autonomía a todas las personas al espacio público, infraestructura, 

servicios, vehículos, transporte público y los sistemas de movilidad tanto en zonas 

urbanas como rurales e insulares mediante la identificación y eliminación de 

obstáculos y barreras de acceso, discriminación, exclusiones, restricciones físicas, 

culturales, económicas, así como el uso de ayudas técnicas y perros de asistencia, 

con especial atención a personas con discapacidad, movilidad limitada y grupos en 

situación de vulnerabilidad;  

II. Calidad. Garantizar que los sistemas de movilidad, infraestructura, servicios, 

vehículos y transporte público cuenten con los requerimientos y las condiciones para 

su óptimo funcionamiento con propiedades aceptables para satisfacer las 

necesidades de las personas;  

III. Confiabilidad. Las personas usuarias de los servicios de transporte deben tener la 

certeza de que los tiempos de recorrido, los horarios de operación y los puntos de 

abordaje y descenso son predefinidos y seguros, de manera que se puedan planear 

los recorridos de mejor forma;  

IV. Diseño universal. Todos los componentes de los sistemas de movilidad deben 

seguir los criterios de diseño universal, a fin de incluir a todas las personas 

independientemente de su condición y en igualdad de oportunidades, a las calles y 

los servicios de movilidad, de acuerdo con las condiciones de cada centro de 

población; así como otorgarles las condiciones mínimas de infraestructura 

necesarias para ejercer el derecho a la movilidad;  

V. Eficiencia. Maximizar los desplazamientos ágiles y asequibles, tanto de personas 

usuarias como de bienes y mercancías, optimizando los recursos ambientales y 

económicos disponibles;  

VI. Equidad. Reconocer condiciones y aspiraciones diferenciadas para lograr el 

ejercicio de iguales derechos y oportunidades, tanto para mujeres y hombres, así 

como otros grupos en situación de vulnerabilidad;  
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VII. Habitabilidad. Generar condiciones para que las vías cumplan con las funciones 

de movilidad y creación de espacio público de calidad, a través de la interacción 

social, la diversidad de actividades y la articulación de servicios, equipamientos e 

infraestructura;  

VIII. Inclusión e Igualdad. El Estado atenderá de forma incluyente, igualitaria y sin 

discriminación las necesidades de todas las personas en sus desplazamientos en el 

espacio público, infraestructura, servicios, vehículos, transporte público y los 

sistemas de movilidad;  

IX. Movilidad activa. Promover ciudades caminables, así como el uso de la bicicleta y 

otros modos de transporte no motorizados, como alternativas que fomenten la salud 

pública, la proximidad y la disminución de emisiones contaminantes;  

X. Multimodalidad. Ofrecer múltiples modos y servicios de transporte para todas las 

personas usuarias, los cuales deben articularse e integrarse entre sí y con la 

estructura urbana, para reducir la dependencia del vehículo particular motorizado;  

XI. Participación. Establecer mecanismos para que la sociedad se involucre 

activamente en cada etapa del ciclo de la política pública, en un esquema basado 

en la implementación de metodologías de co-creación enfocadas en resolver las 

necesidades de las personas;  

XII. Perspectiva de género. Visión científica, analítica y política que busca eliminar las 

causas de la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en 

el género y que promueve la igualdad entre mujeres y hombres;  

XIII. Progresividad. Garantizar que el derecho a la movilidad y sus derechos 

relacionados, estén en constante evolución, promoviéndolos de manera progresiva y 

gradual e incrementando constantemente el grado de su tutela, respeto, protección 

y garantía;  

XIV. Resiliencia. Lograr que el sistema de movilidad tenga capacidad para soportar 

situaciones fortuitas o de fuerza mayor, con una recuperación breve y de bajo costo, 
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tanto para la sociedad como para el medio ambiente; XV. Seguridad. Se deberá 

proteger la vida y la integridad física de las personas en sus desplazamientos bajo el 

principio de que toda muerte o lesión por siniestros de tránsito es prevenible;  

XVI. Seguridad vehícular. Aspecto de la seguridad vial enfocado en el desempeño de 

protección que brinda un vehículo de motor a las personas pasajeras y usuarias 

vulnerables, y demás usuarias de la vía, contra el riesgo de muerte o lesiones graves 

en caso de siniestro;  

XVII. Sostenibilidad. Satisfacer las necesidades de movilidad procurando los 

menores impactos negativos en el medio ambiente y la calidad de vida de las 

personas, garantizando un beneficio continuo para las generaciones actuales y 

futuras;  

XVIII. Transparencia y rendición de cuentas. Garantizar la máxima publicidad y 

acceso a la información relacionada con la movilidad y la seguridad vial, así como 

sobre el ejercicio presupuestal y cumplimiento de la normativa, de conformidad con 

lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  

XIX. Transversalidad. Instrumentar e integrar las políticas, programas y acciones en 

materia de movilidad y seguridad vial, desarrollados por las distintas dependencias 

y entidades de la administración pública, que proveen bienes y servicios a la 

población, poniendo especial atención a los grupos en situación de vulnerabilidad, y  

XX. Uso prioritario de la vía o del servicio. Concientizar a personas usuarias de la vía 

y transporte público sobre la necesidad que tienen las personas con discapacidad, 

las personas con movilidad limitada y quien les acompaña, de usar en determinadas 

circunstancias, las vías de manera preferencial con el fin de garantizar su seguridad.  

Artículo 5. Enfoque Sistémico y de Sistemas seguros. Las medidas que deriven de la 

presente Ley tendrán como objetivo prioritario la protección de la vida y la integridad 

física de las personas en sus desplazamientos, el uso o disfrute en las vías públicas 

del país, por medio de un enfoque de prevención que disminuya los factores de 
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riesgo y la incidencia de lesiones graves, a través de la generación de sistemas de 

movilidad seguros, los cuales deben seguir los siguientes criterios:  

I. Las muertes o lesiones graves ocasionadas por un siniestro de tránsito son 

prevenibles;  

II. Los sistemas de movilidad y de transporte y la infraestructura vial deberán ser 

diseñados para tolerar el error humano, para que no se produzcan lesiones graves o 

muerte, así como reducir los factores de riesgo que atenten contra la integridad y 

dignidad de los grupos en situación de vulnerabilidad;  

III. Las velocidades vehiculares deben mantenerse de acuerdo con los límites 

establecidos en la presente Ley para reducir muertes y la gravedad de las lesiones;  

IV. La integridad física de las personas es responsabilidad compartida de quienes 

diseñan, construyen, gestionan, operan y usan la red vial y los servicios de 

transporte; 

V. Las soluciones cuando se produzca un siniestro de tránsito, deben buscarse en 

todo el sistema, en lugar de responsabilizar a alguna de las personas usuarias de la 

vía;  

VI. Los derechos de las víctimas se deberán reconocer y garantizar de conformidad 

con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

Ley General de Víctimas y los Tratados Internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte;  

VII. Las decisiones deben ser tomadas conforme las bases de datos e indicadores 

del Sistema de Información Territorial y Urbano, para lo cual se deben establecer 

sistemas de seguimiento, información, documentación y control de lo relativo a la 

seguridad de los sistemas de movilidad. En caso de que no exista evidencia local, se 

deberá incorporar el conocimiento generado a nivel internacional;  

VIII. Las acciones de concertación son necesarias entre los sectores público, privado 

y social con enfoque multisectorial, a través de mecanismos eficientes y 
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transparentes de participación, y  

IX. El diseño vial y servicio de transporte debe ser modificado o adaptado, 

incorporando acciones afirmativas sin que se imponga una carga desproporcionada 

o indebida, a fin de que se garantice la seguridad integral y accesibilidad de los 

grupos en situación de vulnerabilidad, con base en las necesidades de cada 

territorio. 

C¾³¾ ìp �a ³pµc�¾µaj¾ aµøpä�¾ä³pµøp, «a LGMSV áaäøp jp �µa jp0µ�c�¿µ jp 

�p��c�«¾ ³¾ø¾ä�(aj¾ �a c�øaja pµ j¾ì ¾caì�¾µpì. Aj�c�¾µa«³pµøp, p« aäø�c�«¾ 64 jp 

«a µ¾ä³a �pµpäa« j�ìá¾µp «aì äp�«aì ã�p a c¾µø�µ�ac�¿µ ìp pµ�µc�aµ, ì¾bäp «a 

áäp�päpµc�a ã�p ìp jaäá pµ p« �ì¾ jp «a ��a á�b«�ca, a «aì ápäì¾µaì c¾µj�cø¾äaì, 

jpápµj�pµj¾ jp« �p��c�«¾ ã�p �ø�«�cpµ: 

“Artículo 6. Jerarquía de la movilidad. La planeación, diseño e implementación de las 

políticas públicas, planes y programas en materia de movilidad deberán favorecer 

en todo momento a la persona, los grupos en situación de vulnerabilidad y sus 

necesidades, garantizando la prioridad en el uso y disposición de las vías, de 

acuerdo con la siguiente jerarquía de la movilidad: 

I. Personas peatonas, con un enfoque equitativo y diferenciado en razón de 

género, personas con discapacidad y movilidad limitada; 

II. Personas ciclistas y personas usuarias de vehículos no motorizados; 

III. Personas usuarias y prestadoras del servicio de transporte público de 

pasajeros, con un enfoque equitativo pero diferenciado; 

IV. Personas prestadoras de servicios de transporte y distribución de bienes y 

mercancías, y 

V.  Personas usuarias de vehículos motorizados particulares.  

Ta³b�qµ pµ p« Caá�ø�«¾ II Dp« Dpäpc�¾ a «a M¾��«�jaj, pµ ì� aäø�c�«¾ 9 µ¾ì j�cp ã�p: 

La movilidad es el derecho de toda persona a trasladarse y a disponer de un 

sistema integral de movilidad de calidad, suficiente y accesible que, en condiciones 
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de igualdad y sostenibilidad, permita el desplazamiento de personas, bienes y 

mercancías, el cual deberá contribuir al ejercicio y garantía de los demás derechos 

humanos, por lo que las personas serán el centro del diseño y del desarrollo de los 

planes, programas, estrategias y acciones en la materia. El derecho a la movilidad 

tendrá las siguientes finalidades:  

I. La integridad física y la prevención de lesiones de todas las personas usuarias de 

las calles y de los sistemas de transporte, en especial de las más vulnerables;  

II. La accesibilidad de todas las personas, en igualdad de condiciones, con dignidad 

y autonomía a las calles y a los sistemas de transporte; priorizando a los grupos en 

situación de vulnerabilidad;  

III. La movilidad eficiente de personas, bienes y mercancías;  

IV. La preservación y restauración del equilibrio ecológico ante los efectos del 

cambio climático;  

V. La calidad de los servicios de transporte y de la infraestructura vial;  

VI. Eliminar factores de exclusión o discriminación al usar los sistemas de movilidad, 

para que todas las personas gocen y ejerzan sus derechos en igualdad de 

condiciones;  

VII. La igualdad de oportunidades en el uso de los sistemas de movilidad;  

VIII. Dotar a todas las localidades del país con acceso a camino pavimentado a una 

distancia no mayor de dos kilómetros;  

IX. Promover el máximo grado de autonomía de las personas en sus traslados y el 

uso de los servicios, y  

X. Promover en aquellos municipios con territorio insular los sistemas, rutas y 

modalidades que faciliten el acceso y la movilidad de las personas entre el territorio 

insular y continental. 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno establecerán en sus respectivos 
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reglamentos el uso prioritario de la vía a vehículos que presten servicios de 

emergencia, cuando la situación así lo requiera.”  

Dp« ³�ì³¾ Caá�ø�«¾ II jp «a Lp� Gpµpäa«, øa³b�qµ ìp pµc�pµøäaµ j¾ì aäø�c�«¾ì ³�� 

�³á¾äøaµøpì ã�p ��µja³pµøaµ j�c�aì �µ�c�aø��aì, «¾ì c�a«pì ì¾µ «¾ì ì����pµøpì: 

Artículo 10. El derecho a la movilidad permite que las personas puedan elegir 

libremente la forma de trasladarse, en y entre los distintos centros de población, a fin 

de acceder a los bienes, servicios y oportunidades que otorgan éstos.  

Artículo 11. De la seguridad vial. La seguridad vial es el conjunto de medidas, 

normas, políticas y acciones adoptadas para prevenir los siniestros de tránsito y 

reducir el riesgo de lesiones y muertes a causa de éstos. Para ello, las autoridades, 

en el marco de sus respectivas competencias, observarán las siguientes directrices:  

I. Infraestructura segura: Espacios viales predecibles y que reducen o minimizan los 

errores de las personas usuarias y sus efectos, que se explican por sí mismos, en el 

sentido de que su diseño fomenta velocidades de viaje seguras y ayuda a evitar 

errores;  

II. Velocidades seguras: Velocidades de desplazamiento que se adaptan a la 

función, nivel de seguridad y condición de cada vía. Las personas conductoras 

comprenden y cumplen los límites de velocidad y conducen según las condiciones;  

III. Vehículos seguros: Los que, con sus características, cuentan con aditamentos o 

dispositivos, que tienen por objeto prevenir colisiones y proteger a las personas 

usuarias, incluidos pasajeros, personas pe atonas, ciclistas, y usuarias de 

vehículos no motorizados, en caso de ocurrir una colisión.  

IV. Personas usuarias seguras: Personas usuarias que, cumplen con las normas 

viales, toman medidas para mejorar la seguridad vial y exigen y esperan mejoras en 

la misma;  

V. Atención Médica Prehospitalaria: Establecimiento de un sistema de atención 

médica prehospitalaria y la aplicación de las normas vigentes en la materia, para la 
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atención efectiva y oportuna de las personas lesionadas en sinestros viales, en 

términos de las leyes aplicables, y  

VI. Seguimiento, gestión y coordinación: Las autoridades competentes establecerán 

las estrategias necesarias para el fortalecimiento de la seguridad vial, dándoles 

seguimiento y evaluación. Asimismo, se coordinarán entre ellas para gestionar de 

manera eficaz las acciones de prevención, atención durante y posterior a los 

siniestros viales 

C¾µ baìp pµ «¾ j�ìá�pìø¾ á¾ä p« aäø�c�«¾ 12 jp «a Lp� Gpµpäa« jp M¾��«�jaj � 

Sp��ä�jaj V�a«, ã�p pìøab«pcp ã�p: 

El sistema de movilidad debe contar con las condiciones necesarias que protejan al 

máximo posible la vida, salud e integridad física de las personas en sus 

desplazamientos por las vías públicas. Para ello, las autoridades competentes en el 

ámbito de sus facultades deberán privilegiar las acciones de prevención que 

disminuyan los factores de riesgo, a través de la generación de sistemas de 

movilidad con enfoque de sistemas seguros. Las leyes y reglamentos en la materia 

deberán contener criterios científicos y técnicos de protección y prevención, así como 

mecanismos apropiados para vigilar, regular y sancionar aquellos hechos que 

constituyan factores de riesgo. 

C¾µìø�ø�c�¿µ P¾«�ø�ca jp «a C��jaj jp Mq��c¾ 

E« øp�ø¾ c¾µìø�ø�c�¾µa« «¾ca« j�ìá¾µp, pµ ì� aäø�c�«¾ 13, «¾ ã�p a c¾µø�µ�ac�¿µ ìp 

øäaµìcä�bp: 

“ARTÍCULO 13 CIUDAD HABITABLE 

E. Derecho a la movilidad 

1. Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, 

accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. De acuerdo a la jerarquía 

de movilidad, se otorgará prioridad a los peatones y conductores de vehículos no 
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motorizados, y se fomentará una cultura de movilidad sustentable. 

2. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de 

este derecho, particularmente en el uso equitativo del espacio vial y la conformación 

de un sistema integrado de transporte público, impulsando el transporte de bajas 

emisiones contaminantes, respetando en todo momento los derechos de los 

usuarios más vulnerables de la vía, el cual será adecuado a las necesidades 

sociales y ambientales de la ciudad. 

 

Lp� jp M¾��«�jaj jp «a C��jaj jp Mq��c¾ 

P¾ä ì� áaäøp, «a Lp� jp M¾��«�jaj jp «a Caá�øa« j�ìá¾µp «¾ ì����pµøp: 

Artículo 5.- La movilidad es el derecho de toda persona y de la colectividad a 

realizar el efectivo desplazamiento de individuos y bienes para acceder mediante los 

diferentes modos de transporte reconocidos en la Ley, a un sistema de movilidad 

que se ajuste a la jerarquía y principios que se establecen en este ordenamiento, 

para satisfacer sus necesidades y pleno desarrollo. En todo caso el objeto de la 

movilidad será la persona. 

Los grupos de atención prioritaria tendrán derecho a la movilidad y a un transporte 

de calidad, seguro y eficiente; se privilegiará su situación de vulnerabilidad y riesgo, 

así como la protección de su integridad física y la prevención y erradicación de todo 

tipo de violencia, discriminación, acoso y exclusión. 

Artículo 6.- La Administración Pública proporcionará los medios necesarios para que 

las personas puedan elegir libremente la forma de trasladarse a fin de acceder a los 

bienes, servicios y oportunidades que ofrece la Ciudad. Para el establecimiento de la 

política pública en la materia se considerará el nivel de vulnerabilidad de los 

usuarios, las externalidades que genera cada modo de transporte y su contribución 

a la productividad. Se otorgará prioridad en la utilización del espacio vial y 
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revalorará la distribución de recursos presupuestales de acuerdo a la siguiente 

jerarquía de movilidad: 

 I.          Peatones, prioritariamente personas con discapacidad y personas con 

movilidad limitada; 

 II.          Ciclistas; 

 III.          Personas usuarias del servicio de transporte público de pasajeros; 

 IV.          Prestadores del servicio de transporte público de pasajeros; 

 V.          Prestadores del servicio de transporte de carga y distribución de mercancías; 

y 

  VI.          Usuarios de transporte particular automotor. 

 

En el ámbito de sus atribuciones, las autoridades en materia de movilidad deben 

contemplar lo dispuesto en este artículo como referente y fin último en la 

elaboración de políticas públicas y programas, procurando en todo momento su 

cumplimiento y protección. 

Artículo 7.- La Administración Pública al diseñar e implementar las políticas, 

programas y acciones públicas en materia de movilidad, observarán los principios 

siguientes: 

I. Seguridad. Privilegiar las acciones de prevención del delito e incidentes de 

tránsito durante los desplazamientos de la población, con el fin de proteger la 

integridad física de las personas y evitar la afectación a los bienes públicos y 

privados; 

II. Accesibilidad. Garantizar que la movilidad esté al alcance de todos, sin 

discriminación de género, edad, capacidad condición, a costos accesibles y 
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con información clara y oportuna; 

III.  Eficiencia. Maximizar los desplazamientos ágiles y asequibles optimizando 

los recursos disponibles, sin que su diseño y operación produzcan 

externalidades negativas desproporcionadas a sus beneficios. 

IV. Igualdad. Equiparar las oportunidades de la población para alcanzar un 

efectivo ejercicio de su derecho a amovilidad, poniendo especial énfasis en 

grupos en desventaja física, social y económica, para reducir mecanismos de 

exclusión; 

V. Calidad. Procurar que los componentes del sistema de movilidad cuenten con 

los requerimientos y las propiedades aceptables para cumplir con su función, 

producir el menor daño ambiental, ofrecer un espacio apropiado y 

confortable para las personas y encontrarse en buen estado, en condiciones 

higiénicas, de seguridad, y con mantenimiento regular, para proporcionar una 

adecuada experiencia de viaje; 

VI. Resiliencia. Lograr que el sistema de movilidad tenga capacidad para 

soportar situaciones fortuitas o de fuerza mayor, con una recuperación de 

bajo costo para la sociedad y al medio ambiente; 

VII. Multimodalidad. Ofrecer a los diferentes grupos de usuarios opciones de 

servicios y modos de transporte integrados, que proporcionen disponibilidad, 

velocidad, densidad y accesibilidad que permitan reducir la dependencia 

delusor del automóvil particular; 

VIII. Sustentabilidad y bajo carbono. Solucionar los desplazamientos de personas 

y sus bienes, con los mínimos efectos negativos sobre la calidad de vida y el 

medio ambiente, al incentivar el uso de transporte público y no motorizado, 

así como impulsar el uso de tecnologías sustentables en los medios de 

transporte; 

IX. Participación y corresponsabilidad social. Establecer un sistema de movilidad 

basado en soluciones colectivas, que resuelva los desplazamientos de toda la 

población y en el que se promuevan nuevos hábitos de movilidad, a través de 

la aportación de todos los actores sociales, en el ámbito de sus capacidades 
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y responsabilidades, y 

X. Innovación tecnológica. Emplear soluciones apoyadas en tecnología de 

punta, para almacenar, procesar y distribuir información que permita contar 

con nuevos sistemas, aplicaciones y servicios que contribuyan a una gestión 

eficiente, tendiente a la automatización y eliminación del error subjetivo, así 

como a la reducción de las externalidades negativas de los desplazamientos. 

Rp�¾ä³aì c«a�p a «a Lp� jp M¾��«�jaj «a C��jaj: 

Aäø�c�«¾ 9: 

M¾j�0cac�¿µ jp jp0µ�c�¾µpì pµ «aì �äacc�¾µpì LIII (M¾ø¾c�c«pøaì), CIII (Vp��c�«¾ì 

³¾ø¾ä�(aj¾ì)  � CIV (Vp��c�«¾ì µ¾ ³¾ø¾ä�(aj¾ì)  

La Fäacc�¿µ CIV. äp«aø��a a «a jp0µ�c�¿µ jp Vp��c�«¾ µ¾ ³¾ø¾ä�(aj¾ ã�pj¿ jp «a 

ì����pµøp ³aµpäa jpä��aj¾ jp �µa äpìpä�a aáä¾baja á¾ä p« P«pµ¾ jp« C¾µ�äpì¾ � 

pµ ì�µø¾µ�a c¾µ «a jp0µ�c�¿µ pìøab«pc�ja pµ «a Lp� Gpµpäa« jp M¾��«�jaj � 

Sp��ä�jaj V�a«:  

“CIV. Vp��c�«¾ µ¾ ³¾ø¾ä�(aj¾: Vp��c�«¾ jp øäacc�¿µ ��³aµa c¾³¾ b�c�c«pøa, 

³¾µ¾c�c«¾, øä�c�c«¾, c�aøä�c�c«¾; �p��c�«¾ì äpcäpaø��¾ì c¾³¾ áaø�µpì, áaø�µpøaì � 

³¾µ¾áaø�µpì; �µc«��p a aã�p««¾ì aì�ìø�j¾ì á¾ä ³¾ø¾ä jp ba¥a á¾øpµc�a µ¾ 

ì�ìcpáø�b«p jp a«caµ(aä �p«¾c�jajpì ³a�¾äpì a �p�µø�c�µc¾ ¨�«¿³pøä¾ì á¾ä �¾äa, � 

«¾ì ã�p ì¾µ �ø�«�(aj¾ì á¾ä ápäì¾µaì c¾µ j�ìcaáac�jaj.” 

Aj�c�¿µ jp �äacc�¿µ CIII B�ì áaäa �µc«��ä p« c¾µcpáø¾ jp Vp��c�«¾ì M¾ø¾ä�(aj¾ì 

E«qcøä�c¾ì Ppäì¾µa«pì (VEMEPES) «¾ì c�a«pì ìp �jpµø�0caµ c¾µ�¾ä³p  a «¾ 

ì����pµøp: 

Vp��c�«¾ c¾µ ³¾ø¾ä p«qcøä�c¾ � ³aµ�bä�¾ c¾µ á¾øpµc�a c¾µø�µ�a µ¾³�µa« jp 250 

�aøøì �aìøa 1 KW (1.34 HP)  

D¾ì ¾ ³áì ä�pjaì. � Vp«¾c�jaj ì�ápä�¾ä a 25 ¨³/�.  
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L¾ì ã�p µ¾ ì�ápäpµ «¾ì 25 ¨³/� ìpäáµ c¾µì�jpäaj¾ì µ¾ ³¾ø¾ä�(aj¾ì. 

C«aì�0cac�¿µ jp VEMEPES: 

T�á¾ A: Mpµ¾ì jp 35 ¨�. 

T�á¾ B: Eµøäp 35 � 350 ¨�. 

Aäø�c�«¾ 12, �äacc�¿µ IX: 

Aøä�b�c�¿µ a «a Spcäpøaä�a jp M¾��«�jaj áaäa äpa«�(aä pìø�j�¾ì jp cäpac�¿µ, 

äpj�ìøä�b�c�¿µ � ajpc�ac�¿µ jp ��a«�jajpì. 

Pä�¾ä�(ac�¿µ jp  

Ppäì¾µaì ápaø¾µaì. 

Ppäì¾µaì c¾µ j�ìcaáac�jaj � ³¾��«�jaj «�³�øaja. 

Ppäì¾µaì c�c«�ìøaì � �ì�aä�aì jp �p��c�«¾ì µ¾ ³¾ø¾ä�(aj¾ì. 

Täaµìá¾äøp á�b«�c¾ jp áaìa¥pä¾ì. 

Täaµìá¾äøp � j�ìøä�b�c�¿µ jp b�pµpì � ³päcaµc�aì. 

Vp��c�«¾ì ³¾ø¾ä�(aj¾ì áaäø�c�«aäpì. 

Aäø�c�«¾ 64, Rpã��ì�ø¾ì áaäa c¾µj�cc�¿µ: 

Uì¾ pµ c¾µj�c�¾µpì jp ìp��ä�jaj ��a« � c¾µ äpìápø¾ a µ¾ä³aì jp øäáµì�ø¾. 

L�cpµc�a pìápc�0ca jpøpä³�µaja a µ��p« äp�«a³pµøaä�¾ øäaì «a aáä¾bac�¿µ jp «a 

äp�¾ä³a. 

Aäø�c�«¾ Täaµì�ø¾ä�¾ Tpäcpä¾  

La Jp�aø�äa jp G¾b�päµ¾ ø�pµp 360 j�aì áaäa a¥�ìøaä «a µ¾ä³aø���jaj äp�«a³pµøaä�a 
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� aj³�µ�ìøäaø��a a p�pcø¾ì jp jaä cpäøp(a ¥�ä�j�ca a «a c��jajaµ�a.  

Bpµp0c�¾ì pìápäaj¾ì: 

Rpj�cc�¿µ jp acc�jpµøpì ��a«pì c¾µ pìøp ø�á¾ jp �p��c�«¾ì. 

Ma�¾ä ìp��ä�jaj ��a« � cpäø�j�³bäp ¥�ä�j�ca. 

Maäc¾ «p�a« acø�a«�(aj¾ ã�p äpc¾µ¾(ca jpäpc�¾ì jp �ì�aä�aì � �ì�aä�¾ì jp 

³�cä¾³¾��«�jaj p«qcøä�ca. 

N¾ä³aì c«aäaì � p�pcø��aì áaäa �ì¾, c�äc�«ac�¿µ � c¾µj�c�¾µpì ³�µ�³aì jp 

¾ápäac�¿µ. 

A«�µpac�¿µ c¾µ «a Eìøäaøp��a Nac�¾µa« jp M¾��«�jaj � Sp��ä�jaj V�a«, áaäa 

�¾³¾«¾�aä cä�øpä�¾ì pµ ��aì �äbaµaì. 

P¾ä ø¾jaì «aì c¾µì�jpäac�¾µpì �päø�jaì ì¾³pø¾ a c¾µì�jpäac�¿µ jp« P«pµ¾ «a 

ì����pµøp Pä¾á¾ì�c�¿µ c¾µ P�µø¾ jp Ac�päj¾ jp �ä�pµøp � ¾b��a äpì¾«�c�¿µ a« 

øpµ¾ä jp «¾ì ì����pµøpì : 

IV. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Sp p��¾äøa äpìápø�¾ìa³pµøp a «a ápäì¾µa ø�ø�«aä jp «a O0c�a«�a 

Ma�¾ä, Møä¾. L�bpä I�áµ Lp¿µ Oäøp�a, a «a ápäì¾µa ø�ø�«aä jp «a C¾¾äj�µac�¿µ jp 

C¾³�µ�cac�¿µ S¾c�a«, L�c. D¾µa¥� O«��päa Rp�pì � a «a ápäì¾µa ø�ø�«aä jp« Caµa« 

jp Tp«p��ì�¿µ jp« C¾µ�äpì¾ jp «a C��jaj jp Mq��c¾, áaäa ã�p, pµ p« á³b�ø¾ jp 

ì�ì äpìápcø��aì aøä�b�c�¾µpì, c¾«ab¾äpµ pµ «a �³á«p³pµøac�¿µ jp �µa 

ca³áa½a jp j���ì�¿µ c«aäa, áäpc�ìa � accpì�b«p áaäa «a c��jajaµ�a —³pj�aµøp 

caäøp«pì ��ì�c¾ì � ³pj�¾ì j���øa«pì— ì¾bäp «aì äp�¾ä³aì aáä¾bajaì pµ ³aøpä�a 

jp p«pcøä¾³¾��«�jaj � ³�cä¾³¾��«�jaj, p�á«�caµj¾ ã�p «aì µ�p�aì 

¾b«��ac�¾µpì � äpìá¾µìab�«�jajpì ì¾µ aá«�cab«pì �µ�ca³pµøp a «¾ì Vp��c�«¾ì 

jp M¾��«�jaj E«qcøä�ca Ppäì¾µa« (VEMEPE) ã�p c�³á«aµ c¾µ «aì caäacøpä�ìø�caì 
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pìøab«pc�jaì pµ «¾ì aäø�c�«¾ì 9, 12 � 64 jp «a Lp� jp M¾��«�jaj jp «a C��jaj jp 

Mq��c¾. 

SEGUNDO. E« C¾µ�äpì¾ jp «a C��jaj jp Mq��c¾ p��¾äøa äpìápø�¾ìa³pµøp a« 

C¾³�øq jp Aøpµc�¿µ, Oä�pµøac�¿µ � Q�p¥aì C��jajaµaì � Aì�µø¾ì 

Iµøpä�µìø�ø�c�¾µa«pì a ã�p, pµ p« á³b�ø¾ jp ì�ì aøä�b�c�¾µpì, ««p�p a cab¾ «a 

j���ì�¿µ, pµ «¾ì 66 M¿j�«¾ì Lp��ì«aø��¾ì jp Aøpµc�¿µ, Oä�pµøac�¿µ, Q�p¥aì 

C��jajaµaì � Aá¾�¾ áaäa p« Accpì¾ jp «aì M�¥päpì a �µa V�ja L�bäp jp 

V�¾«pµc�a, jp «a �µ�¾ä³ac�¿µ äp«aø��a a «aì µ�p�aì ¾b«��ac�¾µpì � 

äpìá¾µìab�«�jajpì aá«�cab«pì a «¾ì Vp��c�«¾ì jp M¾��«�jaj E«qcøä�ca Ppäì¾µa« 

(VEMEPE), áäp��ìøaì pµ «a Lp� jp M¾��«�jaj jp «a C��jaj jp Mq��c¾, c¾µ p« 0µ 

jp �aäaµø�(aä ã�p «aì ápäì¾µaì �ì�aä�aì jp j�c�¾ì �p��c�«¾ì pìøqµ 

jpb�ja³pµøp �µ�¾ä³ajaì �, pµ c¾µìpc�pµc�a, ìp �¾äøa«p(caµ ì� jpäpc�¾ a «a 

³¾��«�jaj � «a ìp��ä�jaj ��a«. 

Daj¾ pµ p« á«pµ¾ jp« C¾µ�äpì¾ jp «a C��jaj jp Mq��c¾ a «¾ì 2 j�aì jp« ³pì jp 

Ocø�bäp jp 2025. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN     
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